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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas  

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Luis Toledo Medina 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de noviembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de noviembre de 2017 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir la obligación de las instituciones públicas que realicen contrataciones de publicar y actualizar permanentemente en sus sitios 

electrónicos la información, del total de procedimientos de contratación, el monto de recursos públicos asignados y el total de 

proveedores, los procedimientos de las contrataciones y su destino, la información general de contratos y proveedores, los avances en 

los contratos y los instrumentos gráficos que permitan visualizar la evolución temporal de las contrataciones por procedimiento, 

vigencia, fecha de firma y monto.  

 

 

 

 

No. Expediente: 4319-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, en materia de contrataciones 

abiertas  

 

Primero. Se adiciona el artículo 6 Bis de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 6 Bis. Las instituciones públicas que realicen 

contrataciones conforme a lo establecido por la presente ley, 

deberán publicar y actualizar permanentemente en sus sitios 

electrónicos la siguiente información, en formato de datos 

abiertos:  

 

I. El total de procedimientos de contratación celebrados, el 

monto total de recursos públicos asignados y el total de 

proveedores;  

 

II. Los procedimientos de las contrataciones y el destino de las 

mismas;  

 

III. La información general de contratos y proveedores, 

misma que, por lo menos, deberá contemplar lo siguiente:  

 

a) Procedimiento de contratación;  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

b) Vigencia del contrato, y  

 

c) Razón social de los proveedores.  

 

IV. Los avances en los contratos en ejecución, mismos que, 

por lo menos, deberán contemplar lo siguiente:  

 

a) Datos de identificación del contrato;  

 

b) Objeto del contrato;  

 

c) Denominación del contratista;  

 

d) Importe comprometido;  

 

e) Importe pagado;  

 

f) Avance físico, y  

 

g) Avance financiero.  

 

V. Instrumentos gráficos que permitan visualizar la evolución 

temporal de las contrataciones por procedimiento, vigencia, 

fecha de firma y monto, y  

 

VI. El listado los contratos celebrados conforme a la presente 

Ley, misma que deberá, por lo menos, contemplar lo 

siguiente:  

 

a) La versión pública de los contratos;  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

b) Los datos de identificación del procedimiento de 

contratación;  

 

c) El monto asignado, y  

 

d) La etapa, el tipo de procedimiento, el número de 

proveedores y la fecha de firma.  

 

El Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción 

emitirá los lineamientos para el cumplimiento de las 

obligaciones contenidas en el presente artículo.  

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

Segundo. Se adiciona el artículo 7 Bis de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 7 Bis. Las instituciones públicas que realicen 

contrataciones conforme a lo establecido por la presente ley, 

deberán publicar y actualizar permanentemente en sus sitios 

electrónicos la siguiente información, en formato de datos 

abiertos:  

 

I. El total de procedimientos de contratación celebrados, el 

monto total de recursos públicos asignados y el total de 

proveedores;  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Los procedimientos de las contrataciones y el destino de las 

mismas;  

 

III. La información general de contratos y proveedores, 

misma que, por lo menos, deberá contemplar lo siguiente:  

 

a) Procedimiento de contratación;  

 

b) Vigencia del contrato, y  

 

b) Razón social de los proveedores.  

 

IV. Los avances en los contratos en ejecución, mismos que, 

por lo menos, deberán contemplar lo siguiente:  

 

a) Datos de identificación del contrato;  

 

b) Objeto del contrato;  

 

c) Denominación del contratista;  

 

d) Importe comprometido;  

 

e) Importe pagado;  

 

f) Avance físico, y  

 

g) Avance financiero.  

 

V. Instrumentos gráficos que permitan visualizar la evolución 

temporal de las contrataciones por procedimiento, vigencia, 
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 Sin correlativo vigente 

 

fecha de firma y monto, y  

 

VI. El listado los contratos celebrados conforme a la presente 

Ley, misma que deberá, por lo menos, contemplar lo 

siguiente:  

 

a) La versión pública de los contratos;  

 

b) Los datos de identificación del procedimiento de 

contratación;  

 

c) El monto asignado, y  

 

d) La etapa, el tipo de procedimiento, el número de 

proveedores y la fecha de firma.  

 

El Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción 

emitirá los lineamientos para el cumplimiento de las 

obligaciones contenidas en el presente artículo.  

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


